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TRANSFERENCIA DE. PARTICIPACIONES. 

Cuantia: E: 4Mizom - .. Ln 

ALE cda ciudad de Loja; 

“mismo. nombre; 

de Gctubre- del Caño dos. mil una, 

“Earraztueta Guzmárry Notaria. 

AMADA NETA] CPE CHAR pa re y La 

abdecera: 

ante 

« 
=S 

mi 

¡ex ta.. 

-245poO0ades 

del 

NOtARY 
Op 

«cantón del 

"República: del «Ecuador ¿hoy miBr210183 "diez 

  

adoctior Jorge 

cantón, 

-ERANKL IN 

: LEONARBA: -AGUIRBE GUZMAN — yy: ADALGEZA DEL: CISME AZANZA 

:: TINOEOy casados sentrecosiy 

el: deñor MANUEL icporooubra, 

'cacesadoys por sus propios 

ssoñ., mayores de edady 

ciudad, CADaces para 

haberme presentado st 

comprobant de votación personal 

  

" 

sleve a escritura pública el con 

ome, entregan el miamo 

sigues: SEÑOR - MOTARIO.-— 

publicas a “su: cargo, dignese 

. Fransferencia: de 

MPRANS AV ILEAMIATO:. CIA. LTDA", 

«siguientes : ciáanusulas.— 

Comparecen a. la celebración del 

- Ana parte como SE ad 

iesonardo  fAgauilrre: Guzmán 

Tinoco; otra parte, en Yo por 

señor: "Panel Agustin 

Casado. : los comparecientes 
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cédulas 

oparticipacione 

ECUEADOCMIarona y 
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PRIMERA.— 
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Lao 
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contratar y obligarse a 

de 

due fa a 

tenido de 

cEn. el protocolo 

dle. 

a cera á 

por sus propios derechos oy, 

AGUSTIN" GRANDA. *GRANDA, 

comparecientes 

. ésta 

quienes de 

ciudadania. y 

s=u0licitan 

minidia. la Lu 

que coplado” Textualmente es coma 

de escrituras 

ina de 

la Compañia 
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E 

emuíatoriana, domiciliados en Loja, legalmente capaces, 

sin impedimento para celebrar este contrato, quienes 

comparecen por sus propios. derechos.“ SEGUNDA .— 

ANTECEDENTES. —Unaldos La Compañía C"TRANS-VILCAMIXTO 

CiñAs LTDA", se constituyó con domicilio sn. .Loja con un 

capital de Diez millones de sucres mediante escritura 

  

pública celebrada el quince de febrero del año dos mil, 

arte Sel Motarío. “Sexto delo cantán Loja: docto. Jorge 

barrazueta Guzmán, aprobada por la  intendeñfñcia de 

Coerpañisi o de Ciertas mediante resolución número cero 

2 guión DIC ciento treinta y cuatro, del $ qe
 cero guión 

catorce de marzo del dos mil e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Loja, bajo la partida námero 

ciento cincuenta y custro del treinta de marzo del dos 

mil.— Dosj).— El señor Frantelín Leonardo Aguirre Guesmán, 

tierse en propiedad mil participaciones del valor de mil 

eunres cada uns. Tresj.— La Junta General de Socios de 

1 p
a
 la Compañia, celebrada con el caracter de universal 

día ocho de octubre del dos mil uno, con el voto 

unánime del capital social y pagado, autorizó alo socio 

Frantrliín Leonardo. Aguirre Guzmán, para que transfiera 

-todes las participaciones que posee en esta compañla en 

favor <del señor Manuel Agustin Granda Granda.— 

TERCERA. TRANSFERENCIA DE -— PARTICIPACIONES. Con los 

antecedentes expuestos el compareciente señor Franklin 

Leonardo Aguirre Guzmán, cede en venta real y efectiva 

todas las participaciones que posee en la Compañía 

"TRANS-VILCAMIXTO CIA. LTDA",., (esto es, que el cedente



Pr
 

ccontrato.  QUINTA.— PRECID.— El precio de compraventa 

NOTARi, 

  

transfiere mil. participaciones eo -<favor- del cesñor   

uf Manieal Agustín Braoda-Granda, con<tedos los derechos y 

obligaciones .cinpberentes caco las mismas. CCUARTA.— 

ALEPTACION.-— La. señora: Adalgizar del  Ciáne  CAzanza 

Tinoco, esposa -del señor  Frankiiín (Leonardo Aguirre 

Guemán,y manifiasta - su expreso consentimiento ara que 

614 cónyiie ceda en venta, todas las participaciocoas. que 

posee en da, compañía: "TRANS-VILCAMIXTO CIA. LTDA. "q oy, 

casi mismo das partes aceptan la. transferencia? de 

participaciones conforme :a. lo cestipulado en este 

ticipaciones obieto dereste contrato 6s el de 

  

de las. par 

Luatro-. Centavos . de-Dólar., de los. Estados Unidos de 

Norteamérica, -por- cada participación, esto: es CUARENTA 

DOLARES, en total, suma que el cedente declara tenerla e
 

recibida.por parte. del cesionario en moneda de curso 

legal, a su entera satisfacción  —y ode. contado, en Cla 

parte que corresponde a cade tino. SEXTA.— “INSCRIPCION 

M MARGINACION.— | Las «partes quedan  . mutuamente 

autorizados para obtener gue de la presente. escritura 

«de cesión se siente «razón al margen de la o inscripción 

cn el Registro .Mercantil-referente a lá constitución, 

así como alo márgen de- (la matriz. de la escritura. de 

Ú constitución." SEPTIMA. - DOCUMENTOS HABILITANTES.- Ss ¿ 

E be acompaña el certificado con el que se acredita gue 

Junta general de Socios, con el consentimiento unánime 

delo capital social y pagado, autoriza al 

compareciente para us transfiera todas 
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participaciones que posee en la compañia en favor del 

cesionaria en este contrato.  DCTAVA.- Se deja sin 

efecto cla escritura pública de cesión de derechos 

celebrada entra las partes el veinticuatro de 

septiembre del dos mil ino. amte el docyor Jorge 

Barrazueta Guemán, ("Notario Sexto del cantón Loja. 

Usted señor Rotario, se servirá agregar las demás 

cióánsulas de estilo que aseguren la plena validez de 

El
 

tá
 

sá
 ; este contrato. firmald.— legible. Dr. Carl 

Ramirez ABOGADO. Hasta aqui la la minuta que queda 

. 
elevada a escritura pública. y en la cual $e ratifican 

plenamente los comparecientes». Me ' presentan Sm 

cédulas de ciudadanía y «el certificado de votación. 

Formalizado el presente instrimento'! yo el Notario lo 

lel integramente a los otorgantes quienes ratificándose 

en lo expuesto lo: suscriben en unidad de (acto conmigo 

gio Notario que da fe. firmanj.= Franklin Leonardo 

Aguirre” Buemán. Adalgiza del Cisne Azanza Tinoco. 

Manuel Agustín Granda Granda. El Notario. Jorge 

Sarrazueta 5. .— 

Se ntorgé ante mi y en fe de ello confiero 

esta PRIMERAS. COPIA que la sello signo y Firma. en los      
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mismos lugar y “echa de su



  

AUGUSTO Y EDOLIHO E GEREMTE El LE LA CORFARIA    

"TRANS-VILCAMNIZTO CIA, ULTRA." 

r 

la Benersl de Sotiss de dle. Compeñíd "TRANs- da
s 

Ú Due la dun 

1 VILCAMIXTO C14. LTDA.”", en sesión Ye rarácter universal celebrada 

el ccho de actubre del año dius mid cuno. roms sd vnto unánime del 

capital, social y pagada, autloriz 2d o socio FEARELIN LEONARDO 

    Scion que 

posee en esta compañia en favnr o dri DR: Maputo. AGUSTIN GRANDA 

    

F) AU 
- eZ 

GERENTE GENERA! 

   
OA, , A a r ” 

a Y 

  
 



GISTRADURIA MERCANTIY DEL CANTON LOJA, 

Queda ¡inscrita la Escritura Pública que artecede en el - 

REGISTRO DE COMPM'IAS DEL AO 2001, bajo la vartida No.- 

193, y anotada en el repe rtorio con el No. 2338.- Se rea 

lizó la marginación correspendiernte. 

     
loja, 16 de Octubre Cel/ 2001. 

REGISTRO MERCANTE | 
CARTON LOA      

  

Di Flix Diladinos Daladino 
TADO, MERCANTIL 
GANSON LOTA 

 


